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ESCRITURA PUBLICA DE
 

AUMENTO DE CAPITAL, Y
 

REFORMA INTEGRAL DE
 

ESTATUTOS DE LACTEOS
 

SAN ANTONIO S.A. .

CUANTIA:

$276.462.000,00.

VEVARNANUNENERD

 

 

 

 

reforma

 

Notario: En el protocolo de escriturasCargo

 

insertar una de Aumento de capital y retorma integralestatutos,

 

de la compañía Lácteos San Antonio 5.A., de acuerdo a lasSiguientes

 

cláusulas . Pimera: Compareciente: Comparece a otorgar Ta]

 

presente escritura de Aumento de capital y reforma dé estatutos

 

señor Alejandrino Moncayo Alvarado en su calidad de Gerente de la

 

compañía, conforme consta del documento adjunto como habilitante,   
8fátorgante es viudo, ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado Ta
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ciudad de Cuenca, ycspez ante la Leypara contratar Segunda:

Antecedentes: e) La compañía lácteos San Antonio SA. se

constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario

Segundo del Cantoón Cuenca, el veintedediciembre demil.
 

 

novecientos setenta y cinco, e inscrita en el Registro Mercantil del

 

ta Compañía elevó su capital socialen la suma de seis millones

  

setecientos mil sucres, quedando porTo mismo establecido su capital

 

soctal en la suma de dote millones cien milsucres. 5e reformó

 

consecuentemente el estatuto social, en la que al capital social se

 

refiere; d) Por escritura pública de veintey tres de Diciembre de mil

 

novecientos ochenta y seis, celebrada ante el notario segundo del
 

cantón Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Cañar,

 

con el númera uno el diecinueve de enero de mil novecientos ochenta  
 

Y siete, la compañía elevó su capital social en la suma de veinte y
strial LA REFDAMA
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OACa 04

dos millones doscientos mil sueres, quedando establecido sucapital

social en la cantidad de treinta y tres millones trescientos mil

Ó S 1 to que al ital se refiere,

 

once eltreínta y uno de agosto de mil novecientos noventa, Ta

 

compañía elevósu capital social en Ta suma de ciento ochenta y |

 

cuatro miHones tresctentes ocho mil suecres, quedando establecidosu

 

capital social enla cantidad de descientos setenta y seis millones

 

cuatrocientos sesenta y dos mil sucres. Se reformó el estatuto
 

social, en to que al capital se refiére, La Junta General Extaordinaria

 

de accionistas celebrada el día diecinueve de julio de mil novecientos   
 

«RAYARLA,Y,Uno, en el domicilio de la compañía, ubicado el cantón

  



Cañar, como consta de la copia del acta, que en la parte pertinente
 

deberá transcribbirse como parte principaly constitutiva de este
 

instrumento, resolvió: 1.- Aumentar el capital social de la Compañía
 

en DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

DOS MiL SUCRES, esto es en un ciento por ciento, y que el mismo se 

| pague con dinero efectivo de cada uno de los señores accionistas, y de 

la siguiente manera : El VEINTE Y CINCO POR CIENTO DEL MONTO
 

20

27

TOTAL OEL AUMENTO DE CAPITAL, EN DINERO EN EFECTIVO AL

 
 

parte constitutiva de esta escritura. La cuantia queda fijada. Usted

  es

señor notaria, se servira agregar las demás cláusulasderiger, para  
 

Ta plena validez de esta escritura. Atentamente, Dr. Victor Coello
Industrial LA REFORMA
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accionistas. Sr. Anrtólfo Cordero Vélez, Dr. Hernán Fernandez de

 

Córdova, Ricardo Santacruz, Xavier Fassler, Jorge Flores, Ignacio

 

Castro, Ing. Com. Carlos Fernandes de Córdova enrepresentaciónde su

 

señora madre Lily Marchán Carrasco, Luis: David Moncayo, per su
 

propio nombre y en representación de sus hernamasMagdalena, Lily, y

 

Carmita Mancayo Salavarría, Alejandrino Moncayo. Alvarado, quien

 

actuará como secretario, por ser el Gerente de la Compañía, y el

 

señor Alejandro Valdivieso Carrasco, que ensu calidadde Presidente

 

dirigirá la sesión. Una vez que se ha constatado la existencia del   
 

¿iiarumJegal, ya que entre los señores accionistas presentes en esta
3868105

 



, Junta suman un total de OCHENTA Y OCHO, QUINCE. POR CIENTO DEL

s LEAPITAL SOCIAL, lapresidencia pidió e secretaria que se proceda a.

s

|

dar lectura al órden del día, el mismo que consta de los siguientes

 

a puntos: 1- CONOCIMIENTO

5 STATUT LALE Y 2- |

 
 

“> [SESENTAY-DOSSUCRES, y que el mismo se pague en dinero
es
 

etectivo, y de la siguiente manera un veintey cinco por ciento del

23 
valor de las acciones suscritas al momento de su suscripción, yel

24 

restante setenta y cinco por ciento ados años plazo. El monto total

es 

de este aumento sumado al capital que actualmente tiene la compañía

20 

llega a la contidad de QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS - MILLONES
27
 

NOWECIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL SUCRES, - debiendo reformarse  ea
 

consecuentemente el artículo quinto del estatuto social. Ya en el
Industrial LA REFORMA
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NUTARIO - En el protocolo de escrituras públicas a su cargo,
 

sirvase insertar unade reforma integral de estatutos de una sociedad

 

anónima, de conformidad con las cláusulas que se expresan a

 

ARTICULO PRIMERO :

 

ATURALEZA Y DENOMINACIÓN - La Sociedad Anónima comercial e

 

industrial que por este contrato se constituye se denomina
 

LACTEOS SAN ANTONIO - CA”, y por lo tanto en todas las
 

operaciones girará con este nombre, estará sometida al control y   
 

vigilencia,ge la Superintendencia de Compañías, y se regirá por tas

 



y —-tHisposiciones de la Ley de Compañías,y en lo que fuere aplicablepor
 

| las disposiciones de les demás leyes supletorias, y las leyes y |

a

¡

Seglamentos relacionados con la actividad que realizará la Compañía,

 
20 subproductos derivadosde la leche, y, su comercialización
el 

diversos mercados de consumo en el pals y del extertor. Podrá”

22
 

también Ta compañia establecer almacenes de insumos ganaderos

23 
para su expendioal sector ganadero proveedor de materia prima a la

24 

compañía; así como tambióán establecer centros modelos de

es 

explotación ganadera y mejoramiento genético de ganado bovino.

2s 

Para el normal cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá
e7
 

importar, exporter, comprer y vender bienes, adquirir acciones O  28
 

articipaciones en otras sociedades, así como comparecer a la
Industrial LA REFORMA
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valor pagado.Los titulos de acciones. estarán eserttos en idioma
81
 

castellano y contendránlasdectaraciones-astablecidas en el. art.
83
 

ciento ochenta y nueve de la Ley de compañias. Los títulosy
23
 

certificados de acciones se extenderán en. Hbros- talonerios
24
 

correlativamente numerados. Entregado el título o el certificado al
es
 

accionista, éste suscribirá e) correspondiente talonarto. Los titulos
ze
 

y certificados nominetivos se inscribirán, además en el libro de
27
 

acciones y accionistas, en 8l que se anotarán las sucesivas   28
 

cbransterencias, la constitución de derechos reales ylas demás
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disposiciones legales correspondientes.compañía

 

como dueño de las acciones nominalivas 8 quien aparezca como tal

 

en el libro de acciones y accionistas de le compañis. ARTICULO

 

SEPTIMB : REEMPLAZO DE TÍTULOS DE ACCIONES - Si una

 

acción o un certificado provisional se extraviare o destruyere, la

 

compañíe podrá anular el título previa publicación que efectuará por

 

tres días consecutivos en uno de losperiódicos de mayor circulación

 

en el domicilio principal de la misma, publicación que se hará a

 

costa del accionista: Una vez transcurridos treinta dias, contados a

 

partir de la feche de la última publicación se procederá a la  
 

noAñulación del títuto, debiendo conferirse uno nuevo al accionista, La
3866105
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COMPAÑIA: ARTICULOOCTAVO - ORGANOS, Y FUNCIONARIOS -
AAA

   

 

La compañía estará gobernada por lajunta general daAccionistas, y |

administrada .por el Oirectorjie, . Presidente epresidente y

 
 

"siguientes:8.)Nombrar y remover a los miembros principales y

suplentes del Directorio, Gerente General,Comisarios,Auditor|
 

 
interno. en caso de conciderarse necesario, porresolución de la

 
Junta 5eneral; y fijar sus: remuneraciones. b.) Canacer y reselver,
 

previo el informe de las Comisarios, Auditor en caso de. existir,

 

Presidente yGerente General, sobre las balances anuales, los que

 

serán presentados conjuntamente por al Presidente del Directario y   
21Gerente General, c.) Resolver la forma de distribuir las

3886105

 



, Utilidades de la Compañía, d.) Acordar sobre los aumentos o

2

|

disminución del capitalsecial, la prórroga o disminución del tiempo

s¡( de duración de le compañía, y engeneral sobre todes las

 

 

 

 
20 

los tres primerosmeses: inmediatamente pasteriores alCierre

al
 

libros, esta es al treinia y uno de diciembre decada año y

22
 

extraordinariamente cuando: fuere convocada, para conocer y

23 
resolver sobre los asuntos establecidos en la conwocataria.

aa 

ARTICULO DECIMO TERCERO - DE LA DIRECCION DE LA -JUNTA

2s
 

GENERAL- Las juntas generales serán dirigidas por la Presidencia
as 

de la Compañía y actuará como secretarioel Gerente . Al Presidente
27
 

le subrogará el Vicepresidente, y en casa de falta de los dos, el  es
 

nodirectorque designeia junta y al secretario titutarla persene que,
3866105
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circuiac en e m 0 9 ona, con anticipac e

 

to menos ocho días al de la reunión, con indicación delos asuntos a

 

tratarse en la Junta General; los accionistas y los comisarios

 

tienen, asimismo, derecho a solicitar la convocatoria o a realizarla,

 

en su orden, conforme a ls ley de Compañías. La convocatoria deberá

 

señalarel lugar, día, hora y objeto de la Junta, la cual se celebrará
 

en el domicilio principal de la Compañía. Los comisarios serán
 

convocados en forma personal e individual, sin perjuicio del
 

Naemamiento que se les haga en la convocatoria a los accionistas. La
 

inasistencia de los comisarios no constituye causal de diferimiento
 

de la reunión. En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente
 

General, la convocatoria a Junta General la podrá realizar el
  Presidente de la Compañía. ARTICULO DECIMO SEXTO - DE LAS
 

vsNTAGENERALES UNIVERSALES : Podrán reunirse Juntas
 
 



Generales Universales cuandoasí lo resuelva la totalidad de los
 

accionistas, en los términos del Art. doscientosochenta de la leyde
 

Compañías. ARTICULO DECIMO SEPTIMO ; DEL.QUORUM; Si ia
 

Junta Generai no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta
 

 

¿| de Quórum, se procederá e una segunda convocetoría, la que no podrá

e demorarse más de treinta días de la fecha fijada para la primera
 

7 reunión La Junta General no podrá considerarse constituida para
 

s deliberar ep primera convocatoria si no está representada, por los

9 ella, por 1 s la mited del capital pagado. Las

 

 

    
 

de la tercera parte del capita: pagado. su
Industrial LA REFORMA os : - Ena
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convocatoria no hubiere el Quórum requerido se procederá a efectuar

iu

una tercera convocatoria, la que no podrá demorarSesenta

días contados a partir de la fecha fijada para le primers reunión, ni
 

modificar el obieto de ésta, La JuntaGeneral así. convocedase

constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver

 

 
 

admimistradoresintereses opuestos e los dela

 

losmiembros de tos órganos de administración y

 

fiscalización y los sóministradores nopodrán votar, y en Tos 03505

 

de contraventese.a estedisposición, la reseluciónserá nula cuando

 

sin-el voto de los funcionarios precitados no se habria logradola

 

mayoria requerida,Toda resolución sobre asuntes noexpuestos en la

 

convocatoria será nula. ARTICULONOVENO-   
 

S DE LA JUNTA GENERAL -: El acta de los deliberaciones y
Industrial LA REFORMA
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juntasaprobada en la misma

(—reunión, yHevarálasfirmas delPresidenteydel Secretario de la

É la copia del acta

establecidas en E »

 

accionista de la Compañía.vacancia

 

directores principales y suplentes quecompletarel]

 

quórum estatutario, deberá convecarse de inmediato a una Junta|

 

General extraordinaria de accionistas para elegir a los vocales

 

faltantes. El Gerente acudirá a las sesiones de Directorio en la

 

calidad de secretario y tendrá únicamente voz informativa.
 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO - FRECUENCIA DE LAS
 

REUNIOKMES - El Directorio sesionará en el domicilio de la compañía
 

por lo menos una vez en cada semestre, e cuando fuere convocado

 

por el Presidente , por el Gerente o por dos de sus miembros, con  
 

co«kflateycuatro horas de anticipación cuando menos. La convocatoria
3866105
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del temía que fuere, parata

 

dentro de las veinte y cuatrohoras siguientes, en la que de persistir

 

ST"empate, el voto del Presidente será. dirimente. ARTICULO|
 

'VIGESIMOTERCERO : [ATRIBUCIONES Y... DEBERES —DEL

 

DIRECTORIO : Le corresponde el Directorio ::a) Designar de entre

 

-sus: miembros al Presidentey Vicepresidente de la Compañía. b)

 

"Dictar normas: de taráctar general y especial, relativas al régimen
 

interno y de la operación de la. compañía, estableciendo planes. y

 

objetivos periódicos. e) Autorizar por escrito tode acto o contrato

  cuya cuentíasupere el veinte y cincopor ciento del capital social,

 

nobáastacelJímite del cincuenta por ciento del cepital socia! de la
3866105
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Vicepresidente coro Gerente durarán dos año en sus funciones y

 

podrán ser indefinidamente restegidos. ARTICULO VIGESIMO

 

SEXTO - DEL PRESIDENTE - £l Presidente de la Compañía puede 0

 

no ser accionista de la misma, y sus almbuciones son : a) Presidir

 

las sesiones de Junta Genera] y de Girectorio, y conjuntamente cur 
 

naBl Secretario suscribir las actas correspondientes, b) Suscribir
3866105
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ejercerá, la representación 8, judici

  

como. extrajudicialmente y tendralosdeberes y atribuciones

 

señalados en la Ley para los AdministradoresEl Gerente puede o no

 

ser. accionista de la compañia. ElGerente podrá ser removido de sus

 

funciones. en cualquier momento. por causas legales o si asi lo

 

determina la Junta Generali. de Accionistas Cerrespende al

 

Gerente: a) Actuar como Secretario en las: sestones de la Junta

 

General y de Directorio, y suscribir das respectivas actas
 

conjuntamente con el Presidente. b) Convocar a sesiones de Junta

  General y de Directorio; c) Proponerpor eserito al directorio,   
Metas.flanes, y objetivos, periódicos; para el mejordesarrollo en

3888105
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21 |  
ADMINISTRADOR : Para desempeñar el corgode administrador se

22
 precisa tener Ta capacidad necesaria para el ejercicio del comercio

e3
 

y no estar. comprendida en las prohibiciones e incompatibilidades

g4 
que el Código de Comercio establece para ello, de ecuerdo.a lo

es 

establecido en el artículo 300 de la Ley de Compañías, yen general

3s 

no estar incurso en las demás prohibicionesestablecidas en la Ley.
27
 

ARTICULO . TRIGESIMO - >> PROHIBICIONES Á LOS 23  
 

ADMINISTRADORES - Los administradores o gerentesno podrán
Industrial LA REFORMA
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dedicarse cuenta oropia a aiena, al mis er

 

  

 

lo corresponde las demásatribuciones que la Ley

  

establezca. La compañía podrá contratar augiloria externa, si la

 

Jimta General asi1 resuelve, o si. asi lo determina la Ley, -en este

 

último caso se estará, alas disposiciones legales pertinentes.

 

General deberá designar, anualmente, dos comisarios principales y

 

dos, suplentes. Sin perjuicio. de los deberes y atribuciones que

 

confiere la Legyel presenta estatuto a los comisarios, les   
 

ORMA
lcorresponde presentar, luego de :la revisión del caso, -un informe

3588105
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aquel ef que se Cer pertodo, ( B

 

presentarlos a consideración deTa Junta beneral con laMemorta

 

explicativa de la gestión y situación económica y financiera de la

 

compañía. Del balance general de cada año y def. estado de 13 cuenta
 

de pérdidas y ganancias y sus anexos, esí como del informe de Tos

 

administradores, se entregará un ejemplar a los conrisarios, quienes|

 
dentro de los quince «días siguientes a la fecha de dicha entrega

 

formularán respecto de tales documentos un informe especial, :con
 

las observaciones y sugerencias que consideren pertinentes, informe

  que entregarán a los administradores para conocimientode da Junta  
noRB2necal,El balance al que se refiere el inciso anterior, el estado de

3866105
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ta cuenta de pérdidas y ganancias y sus anexos, la memoria
 

elaborada por los administradores y el informe de los comisarios
 

estarán a disposición de los accionistas, en la compañía, para su
 

conocimiento y estudio por lo menos quince dias antes de la fecha de
 

reunión de la Junta General que debe conocerlos. ARTICULO
 

  

|

TRIGESIMO EVYARTO: DE LAS RESERVAS - De las utilidades

|

tíquidas yque resutten del período anual, se tomará un porcentaje no

|

menor

a

un Diez por ciento, destinado.a formar el fondo de reserva

   4
la menasel Cincuenta por ciento
 

TRIGESIMOQUINTO: DE LA

|

DISOLUCION - Soncausas

de

disolución

de

la Compañía las

|

establecidas poraLey

ylasque

a juicio

de

ta Junta General

de

 

 

L . z

da 5383 -6518-519510 y BAaAeritoa Ue A GULONiIa y   

WIUIAS $4 . z

   

JOE e DTM UTTUO E

 

?

 

analizar el estado de pérdidas y ganenciastacompañía, decidira—

 

sobre el reparto de Tas utilidades”reatHzarse

 

deducciones establecidas por la Ley y losestatutosantes]

 

de proceder a su reparto."DOCUMENTO—HADItITARH

 

T E: LACTEOS SAN ANTONIO CA. San Antonto, Marzo

 

novecientos noventa- Señor don AlejanerinoMoncayo   

vobiudad,-De nuestras consideraciones: La

Junta

Generatde

ta
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, Compañía Lacteos San Antonio C. A. en conformidad con lo normado
 

2 L_en los estatutos de la Compañía en sesión del día tres de marzo de
 

a (Mil novecientos noventa , nombró a usted GERENTE General de la

al Compañía, por el período estatutario de dos años.- Ud ejercerá

s ¡las funciones determinadas en los Estatutos de la Compañia La
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DOY FE: Que al mergen de la matriz de esta escritura, de la
 

de 21 de Julio de 1.292, que es modificatoria, y de la de
 

constitución, de fecha 20 de diciebre de 1,975, he sentado -
 

razón de la aprobación del Aumento de Canital, y %_forma de
 

<statutos, mediante res lución, nómero 92-1-1-419, de 30 de
 

dulio de 1.992, de la Intendencia de Compañías de Cuenca.-
 

Cuerca, 31 de julio de l, JD
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ESCRITURA PUBLICA -:

17

 

MODIFICATORIA QUE
 

OTORGA LACTEOS SAN
 

ANTONIO C.A.
 

CUANTIA: INDETERMINADA
 

ENEENANNN
 

 

MODIFICATORIA: E£n ta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay,

 elseñorAlejandrinoMoncayo Alvarado en su calidad de Gerente de

  

ta compañía Lacteos san Antonio UT. A, conforme consta del.

 documento adjunto como habilitante, el otorgante €s VIugo,

 

ecuatoriano, mayor de edad y domiciliado Ta ciudad de Cuenca, y

 

capaz ante la Ley para contratar. Segunda Antecedentes : UNO) La   
General Extseordinaría de accionistas celebrada el dia

industrial LA REFORMA
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diecinueve de julio de mil novecientos noventa yuno, en el
 

. domicilio de la compañía, ubicado el cantón Cañar resolvió:
 

, Aumentar el capital social de la Compañía en DOSCIENTOS
 

aL SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL|

s SUCRES, esto es en un ciento por ciento, que el mismo se pague con
 

cl dinero efectivo de cada uno de los señores accionistas, y de la

7 siguiente manera : EL VEINTE Y CINCO POR CIENTO DEL MONTO TOTAL
 

s DEL AUMENTO DE CAPITAL, EN DINERO EN EFECTIVO AL MOMENTO DE
 

 
 

Tos siguientes valores : Compensando los créditos que los señores

.S acciontstas tienen a su favor, y adicionalmente con las utilidades

 

que les corresponden a los señores accionistas por los años MIL

U , asi    1

como con aportes en numerario realizados por los accion! stas, y que
Industrial LA REFORMA

3866105

 



19

zo

21

22

23

24

25

28

27

28

 
 

validez de esta escritura. Atentemene, Dr. Victor CoelloPiedra]

 

Matrícula número seiscientossetenta y seis. Hasta aquí la minuta

 

que se agrega. El compareciente hace suyas las estipulaciones

 

constantes en la minuta inserta, laaprueba en todas sus partes y

 

ratificándose en su contenido, la deja elevada a escritura pública,

 

juntamente cen la copía del acta que es del contenido siguiente:

 

ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE|
 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA LACTEOS SAN ANTONIO SA,

  REALIZADA EL DIA TRECE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y   
naHAS-En,81 local de la Compañía, ubicado en la carretera Tambo-Gun,

3868105

 



en el cantón Cañar, provincia del Cañar, el día TRECE de julio de MiL
 

NOWECIENTOS NOVENTA Y DOS de mil novecientos noventa y dos, y

5 

por haberse convocado a todos los accionistas de la compañía,
 

mediante publicación realizada en el diario "El Tiempo” de la ciudad
 

de Cuenca, el día CUATRO de julio de: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
 

DOS, se reunen los señores accionistas de la compañía Lácteos San
 

7 Antonio S.A., para dar paso a una Junta General Extraordinaria, Se
 

s 8stablece que la presente Junta se instala con lapresencia de los
 

o Siguientes señores eccionistas: Alejandrino Moncayo Alvarado,
 

10 lejandro Valdivieso Carrasco, Ariolfo Cordero, Ricardo Santacruz

   
28   
NOVECIENTOSY UNO, se ha incurrido en un error, al
industrial LA REFORMA
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poner que el pago del VEINTE Y CINCO POR CIENTO inicial del
 

2 aumento acordado, se realizará en dinero efectivo, cuando en

s realidad la Junta resolvió que tal porcentaje del aumento sepague
 

«| econ los valores existentes en la cuenta aportes para futuras

s| cspitalizaciones, por tal razón solicita a la Junta pronunciarse en |

 

 
so

por URNA a ás senor ente de ta € 18 Fa

21
 

otorgue la correspondiente escritura retormatoria de la escritura de

aumento de capital otorgada el día junto
23

NOYECIENTOS NOVENTA Y DOS ante el señor Rotario Segundo del
24

22
 

 

 

Cantón Cuenca. Habiéndose concedido un receso para la redacción

 

del acta y una vez vueltos a reinstalar en sesión se procedió a la
28
 

lectura de la misma la que fue aprobada por unanimidad, siendo las
27
 

diez horas cuarenta minutos se declara por parte de la Presidencia   28
 

terminada la Junta General Extraordinaria de accionistas de la
industrial LA

 



 

compañía LACTEOS SAN ANTONIO S.A., procediéndose a firmar la
 

|, presente Acta. Alejandro Valdivieso Carrasco, Alejandrino Moncayo
 

Alvarado, PRESIDENTE. GERENTE y Secretario de la Junta.
 

DOCUMENTOS HABILITANTES: ¡ACTEOS SAN ANTONIO CA San
 

Antonio, tres de marzo de mil novecientos noventa.- Señor don
 

Alejandrino_ Moncayo Alvarado. —.- Ciudad- De nuestras

consideraciones: La Junta General de la Compañía Lacteos San
 

Antonio €. A. en conformidad con lo normado en los estatutos de la
 

presente instrumento qu ACAITO

 

Mercantil. Cañar, doce de abril de mil novecientos noventa. br.

 

Remigto Calderon Guaraca. Registrador d la Propiedad interino. (Hay

 

un sello. A continuación el cuadro de integración de capital:

   
industrial LA REFORMA
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DOY FE: Cue al margén de la matriz de esta escritura y de
 

las de 12 de Junio de 1.992, y 209 de abril de 1.975, he sen-
 

tado razón, del Aumento de Capital y Reforma “e Estatutos, y
 

su aprnbhacéín nor la Intendencia de Competías de Cuence, me|-
 

diante resolución, Número 92-3-1-1-419, de 20 de junio de -
 

1.992. Cuenca, 31 de Julio de 1,992,
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AmonYo e y Begiaio Mercanl? Loko al Nuiuo S,

PesiaY, 5 o leoualo do 1.992.
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